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RESOLUCIÓN

Expediente: 1909 /2026 - COMISION SERVICIOS JEFATURA UNIDAD 2 MEDIO AMBIENTE

DECRETO/ Vista la providencia de la TTE Alcalde, por la que se solicita  la provisión del puesto de Jefatura de Unidad 2 del 
Area.Siendo que concurren el el presente supuesto razones de urgencia y necesidad de cubrir el puesto,

Constando informe jurídico emitido por la Jefatura de Recursos Humanos, en el que se señala que la a comisión de 
servicios constituye un procedimiento extraordinario y temporal de provisión de puestos de trabajo, previsto en el 
régimen de provisión y movilidad del personal funcionario de la Administración de Andalucía. La Ley 5/2023, de 7 de 
junio, de la Función Pública de Andalucía, la integra dentro de los procedimientos extraordinarios de provisión, junto con 
otras figuras de movilidad, y la concibe como una medida excepcional para atender necesidades urgentes del servicio 
cuando resulte necesario cubrir provisionalmente una vacante hasta su provisión definitiva por los sistemas ordinarios.

Su utilización exige, por tanto, que concurra una causa real de necesidad organizativa, que el puesto esté efectivamente 
vacante y que la persona designada reúna los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo para su 
desempeño. Además, la medida debe limitarse al tiempo estrictamente imprescindible, sin desnaturalizar el carácter 
ordinario de los sistemas de provisión ni convertirse en un cauce permanente de cobertura

Por tanto este apartado 3 del artículo 81 del TREBEP menciona la posibilidad de que los puestos de trabajo puedan 
proveerse con carácter provisional, determinado únicamente su uso en casos “de urgente e inaplazable necesidad”.

Así mismo consider que es necesario , ademas del cumplimiento de los principios de igualdad, mérito y capacidad,  , 
cumplir el principio de publicidad.

Constando fiscalización Por parte del Sr. Interventor de fondos de fecha 10 de junio de 2026.
Enn virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los artículos 21.1.g) y 102.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL- y elegación de atribuciones realizada por la 
Alcaldía 

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar las siguientes Bases que han de regir la convocatoria para cubrir de forma temporal, ( un año ) 
mediante comisión de servicios , el puesto de trabajo nº MA -A2-JUN2-01Jefe Unidad nivel  2 Area de Medio 
Ambiente_:, conforme Anexo unido al presente, hasta tanto se celebre el correspondiente concurso.

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de las presentes Bases en el tablón de anuncios del Ayuntamiento a fin de que los 
interesados puedan presentar sus solicitudes, en el plazo de 10 días naturales desde su publicación

TERCERO.- Contra las Bases podrán, los interesados, presentar los recursos que constan en su Base Novena.

EL TTE ALCALDE DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

Loja, en la fecha de la firma electrónica

ANEXO BASES
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BASES PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL, EN COMISIÓN DE SERVICIOS , DE UN PUESTO DE TRABAJO DE 
AYUNTAMIENTO DE LOJA PERTENECIENTE ALA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, AREA DE MEDIO 
AMBIENTE JEFE UNIDAD NIVEL 2

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión temporal, en comisión de servicios de carácter voluntario , del 
puesto de trabajo núm.MA-A2-JUN2-01 de funcionario de carrera de este Ayuntamiento, perteneciente al 
Subgrupo C1 Escala de Administración General Subescala administrativa, denominación “ Jefe Unidad Nivel 2_”, 
con las siguientes funciones: 

Denominación y retribuciones: 

Jefe Unidad Nivel 2 Area de Medio Ambiente  Grupo C; Subgrupo C1. Escala: Administrativa. Clase: Administrativa. 

Nivel de Complemento de Destino: 22 

Complemento Específico: 7.603,26€. 

El período durante el cual se cubrirá la vacante en comisión de servicios será como máximo de un año, prorrogable 
por otro más en caso de que no se haya cubierto el puesto con carácter definitivo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64.3 del Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado 
por el RD 364/1995, de 10 de marzo, de aplicación supletoria a los funcionarios de la Administración Local, de 
acuerdo con el artículo 168 del texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen local, 
aprobado por el RDL 781/1986, de 18 de abril. y de conformidad con lo establecido en el artículo 138 de la Ley 
5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía. 

La presente convocatoria se hará pública en el a, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su sitio web. 

SEGUNDA.- Requisitos de deben reunir los aspirantes 

a) Tener la condición de funcionario/a de carrera, de Ayuntamiento de Loja perteneciente al mismo grupo de 
clasificación profesional que el puesto vacante, debiendo contar con dos años de servicio activo desde la toma de 
posesión del último destino definitivo en la misma.

b) Encontrarse en situación de servicio activo, o en cualquier otra situación administrativa excepto la de suspensión 
firme, mientras que dure la suspensión. 

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de resolución firme. 
No se tendrá en cuenta las anotaciones canceladas. 

d) Acreditación documental de los méritos que se aleguen.

e) No encontrarse afectado en procedimiento administrativo o judicial que sea, o pueda ser, incompatible con el 
ejercicio de sus funciones. 

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

TERCERA.- Solicitudes 
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Las instancias solicitando tomar parte en el presente concurso, deberán estar debidamente cumplimentadas. Los 
aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en la Base Segunda, 
referidas al día en que concluya el plazo de presentación de instancias, se dirigirán a la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, y se presentará por medios telemáticos a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (art. 14.2 
LPACAP y art. 3 RD 203/2021), dentro del plazo de 10 días naturales  contados a partir del siguiente al de 
publicación de la convocatoria en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento

A las solicitudes deberán acompañarse -  acreditación de los méritos que se recogen en la bases sexta.

CUARTA.- Derechos de inscripción 

 En la presente convocatoria no se exigirán derechos de inscripción y formación del expediente. 

QUINTA.- Lista de admitidos y excluidos 

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento y en su sitio web, con indicación de las causas de exclusión, así como el plazo de 
subsanación de defectos y presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos, que será de 
diez días hábiles. 

Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la lista definitiva, que 
se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. En la misma resolución se indicará la fecha, 
lugar y hora en que se celebrará la entrevista que, en todo caso, se realizará transcurrido un mínimo de 10 días 
naturales desde la publicación. 

De no presentarse reclamaciones la lista provisional se entenderá elevada automáticamente a definitiva, 
haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior. 

Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer, alternativamente, o 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta 
notificación, ante el/la Alcalde/sa de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, o 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Granada en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 

SEXTA.- Comisión de Valoración 

El órgano de selección estará compuesto por los siguientes miembros, todos ellos con voz y voto: 

- Presidente: Designado/a por la Tenencia de Alcaldia de RRHH. 

- Secretario: El/La Secretario/a General de este Ayuntamiento. 

- 3 Vocales, funcionarios de carrera, con igual o superior titulación académica que la exigida en la convocatoria. 

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistintamente. Todos los miembros de la comisión tendrán voz y voto

En la misma Resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes admitidos y excluidos, se fijará 
la composición del órgano de selección a efectos de poder promover, en caso de que proceda, la recusación de sus 
miembros. La resolución se anunciará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su sitio web, e incluirá 
también la de los respectivos suplentes, que serán designados conjuntamente con los titulares. La Alcaldía podrá 
requerir a los miembros del órgano de selección una declaración expresa de no encontrarse sometidos a ninguna 
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de las causas de abstención legalmente previstas. Igualmente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán 
comunicarlo a la Alcaldía en el plazo máximo de 5 días hábiles. 

SÉPTIMA.- Meritos y Valoración .

Se valorárá  los siguientes méritos acreditados:

experiencia profesional en el Ayuntamiento de Loja: 2 puntos por cada año de servicio en la misma escala que el 
puesto convocado. Máximo 20 puntos

Experiencia profesional a por cada año de servicio en la  escala  inferior que el puesto convocado.: 0,5 puntos , 
máximo 10 puntos.

Formación específica, relacionada con el puesto convocado: máximo 5 puntos

 0,3 puntos por curso de  hasta  20 horas

 0,5 puntos por cursos de 21 a 50 horas

 1 punto por cursos de más de 50 horas

Formación genérica relacionada con la Administración Local , máximo 2 puntos

 0,1  puntos por curso de  hasta  20 horas

 0,2 puntos por cursos de 21 a 50 horas

 0,3 puntos por cursos de más de 50 horas

Memoria del Servicio: 10 puntos . Se valorará la realización de una memoria del servicio, en concreto del puesto 
a desempeñar, con propuestas y organización del servicio. No podrá superar 5 folios en una cara con letra 
arial 10.

OCTAVA.- Aspirante seleccionado, nombramiento y toma de posesión 

Terminada la entrevista y calificación de los aspirantes, el órgano de selección publicará en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento y en su sitio web la relación de los mismos con la puntuación obtenida por cada uno de ellos y 
elevará a la Alcaldía la propuesta de nombramiento como funcionario/a en comisión de servicios del/de la 
aspirante seleccionado/a, para que proceda a su nombramiento en comisión de servicios de carácter voluntario . 

El funcionario/a podra ser nombrado/a para cubrir el puesto en comisión de servicios a contar desde el día 
siguiente a aquél en que reciba la notificación del nombramiento. 

NOVENA.- Vinculación de las bases 

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano de selección y a quienes participen en el proceso. Tanto 
las Bases, como cuantos actos administrativos deriven de la convocatoria y de la actuación del órgano de 
selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, 
ante el/la Alcalde/sa de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, o recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 
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C/ Duque de Valencia, 1    18300 – LOJA (Granada) Telf.: 958 32 11 56
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de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de que los interesados 
puedan interponer cualquier otro recurso que sea procedente y estimen oportuno. 

Loja, en la fecha de la firma electrónica.
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